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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2002, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se hace pública la relación
definitiva de plazas vacantes a proveer en el
concurso de traslados y procesos previos del
Cuerpo de Maestros convocados por
Resolución de 22 de octubre de 2001 de la
Secretaría General de Educación.

Por Resolución de 22 de octubre de 2001 (DOE núm. 126, de 30
de octubre) de la Secretaría General de Educación, se convocó
concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo de Maestros
para cubrir puestos vacantes en centros públicos de Educación
Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obliga-
toria y Educación de Adultos, dependientes del ámbito de gestión
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

La base decimosexta de la citada convocatoria establece que las
vacantes a proveer se publicarán en el Diario Oficial de Extrema-
dura previamente a la resolución de las convocatorias, eliminándo-
se aquéllas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de
definición en las mismas o se trate de una plaza cuyo funciona-
miento no se encuentre previsto en la planificación escolar.

Por Resolución de 11 de marzo de 2002, de la Dirección General
de Personal Docente (DOE núm. 32, del 16 de marzo de 2002) se
hace pública la relación provisional de plazas vacantes a proveer
en el concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de
Maestros convocados por Resolución de 22 de octubre de 2001
de la Secretaría General de Educación.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funcio-
nes que tengo atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de

diciembre, en su apartado 8.1 a) en relación con la Resolución
de 29 de diciembre de 1999, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se delegan funciones en el Director
General de Personal Docente de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología,

R E S U E L V O

Elevar a definitivas y hacer pública la relación de plazas vacantes
a proveer en las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de maestros en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en los Anexos I, II, III y IV que se
acompañan a esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente a la sede de este órgano administrativo o al que
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 10.1.a, 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de mayo de 2002.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
DOE nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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